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"Aña det E:centena¡ic, de la consc:.lac¡Ón de nuesita itdepencienc)a, y
de la conrttemoraciÓn de las herclcas bate.:.'as de Junin y Ayacucho"

Tingo Maria, 11 de narzo del2024

VISTO:

El Expediente Administrativo N' 202315539, de fecha 01 de junio de 2023, que contiene el escrito

presentado por el sr. CESAR AUGUSTo LoPEZ RENGIFo, con DNI N' 45892875, en calidad de

iepresentantá tegal de la INMOBILIARIA VlSlÓN FUTURA S.A.C, en adelante el administrado, mediante el

CUAI SOIiCih HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD "B", Y;

RESOLU CÚN GERENC N'04í.2024.MP /GIYAT

CONSIDERANDO:

El articulo 194 de la Constitución Polltica del Peú, mod¡fcado por las Leyes de Reforma Constituc¡onal N0

27680,28602 y 30305, establec8 que las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de

gobiemo local. Tlenen autonomia polilica, eco¡ómica y administrativa en los asuntos de su competencia,

foncordante con el fuL ll del Titulo P¡eliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972 Dicha

autonom¡a radica en la facultad de.ejercer actos de gobiemo, administralivos y de administraciÓn, con

ujeción al ordenamiento iuridico;

Que, mediante EXP. REG. N'202315539 (01/06/2023), el administrado sr. Cesar Augusto Lopez Reng¡fo,

I N' 45892875 como representante legal de la empresa |NMO ILIARIA VIstÓN FUTURA S.A.C. solicita el

mite de Habilitación Urbana Modalidad '8", para tal efecto indica que admuna los requisitos solicitados por

TUPA (un archavadorcon 346 folios y trn CD):

ue, el documento NOTIFICACIÓN N'0162'20 23-SGDU-GIDI-MPLP/TM, de fecha 28 de junio de 2023, la

Subge rencia de Catastro y Desanollo lfibano realiza la Evaluación Técnica de Ia documentación presentada

ministrado. dando a conocer la documentac ión faltante y las obseMaciones respectvas para el

de Habilitación Urbana Modalidad "B": la referida NOTTFICACIÓN N' 0162-2023-SGDU-GIDL-

PLP/TM, indica en la parte de su conclusión que "el admintstrado dabe subsanar /as observagones
pañir de la fecha de su racepc¡Ón^ del citado

B

o

ori'!c'?i

nn encionadas en el plazo de SIETE (7) días hábiles a

documento; asimismo, Precisa "dg no presentarse /as subsanaciones en el plazo ¡nd¡cado o' luegl de la

.l'!¿ segunda rcv¡s¡ón no subsana de forma saüsfactor¡a, la Muntc¡Bafidad delcarurá la IMPROCEDENCIA DE U
SOLICITUÜ
Al revef§o de la NoTlFlcAClÓN N' 0162-2023-SGDU-GIDL-MPLPfiM, se observa el cargo del Acto de

Notificación, en el que menc¡ona haber sido recepcionado el dia'04 de iulio del 2023', por el 'Sr. Juan

Bautista Panduro Caycho', quien se identÍfico con'DNl N" 4024598t;

eue, a través del TNFORME N'07I2023-LIRR-ETSCYDU-MPLPrrM Q911212023\,la señorita evaluadora de

trámite de la Sufuerencia de Catastro y Desanollo Urbano, manifesta en su conclusión, "De la

documentación reviéada, el trámite se declara IMPROCEDENTE por no subasnar lo requerido en la

NOTIF|CAC|óN N. 0162-2023-SGDU-G|DL-MPLPfiM, de fecha 28 de junio de 2023; el cual fue

recepcionado el día 04 de junio de 2023. Se deriva a la Gerencia de lnfraestructura par¿ Ia emis¡Ón de¡ acto

resolutivo.

Que, mediante INFORME N'1245-2023-GIYAT-SGCDU-MPLPffMQ1l12l2023l, el Subgerente de Catastro

v Desanollo Urbano, declara IMPROCEDENTE emitir la Habilitación Urbana Modalidad "8", por no subsanar

io requerido en ta NOT¡FICAC¡óN N'0162-2023-SGDU-clDL-MPLPfiM, de fecha 28 de junio de 2023, el

cual fue recepcionado el día 04 de iulio del 2023;

De conformidad a los sub numerales 1.1 y 1 .2 del numeral 1 del articulo lV del Titulo Preliminar del

TUO de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el D,S. N' 004-201g-JUS,

contempla el Princip¡o de leoalidad, por el cual, las autoridades deben actuar con respeto a la Constitución,

i: i:'-. i l



presente capltulo, en: procedimientos de aprobación automát¡ca o de evaluación orevla oor la entidad, y

este último a su vez sujeto, en caso de falta de pronunciamiento oporluno, a silencio positivo o s;lencio

negativo. Cada entidad señala estos procedimlentos en su Texto Único de Procedimientos
Admlnistrativos . TUPA, slguiendo los criterios establecidos en el presente ordenamiento.
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la ley y al derecho dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para ¡os que les

fueron conferidas. Asimismo, en mérito al Principio del debido procedim¡ento. Los administrados gozan de

los derechos y garantias implicitos al debido procedim¡ento adm¡nistrativo. Tales derechos y garantías

comprenden, de modo enunc¡ativo mas no limitativo, los derechos a ser nolifcados; a acceder al expediente,

a refutar los cargos imputados; a exponer argumenlos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a
producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando conesponda; a obtener una decisión motivada,

fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decis¡ones

que los afecten.

Del mismo modo, según el Artículo 32 de la nonnativa acotada.- Calificación de procedimientos
adminiskatlvos
Todos los Drocedim¡entos administrativos que, por exiqencia leqal, deben inici los adm¡nistrados ante las

entidades oara satisfacer o eiercer sus intereses o derechos, se clasifcan confome a las d¡sposiciones del

I

ue, De acuerdo al numeral 197.1 del artícuIo 197 de TUo de la ley 27 444, prescribe "Pondrán fin al

¡miento las UE sob el fondo del asunto, el silenc¡o admin¡strativo

itivo, el silencio administrativo negativo en el caso a que se refiere el pánafo 199.4 del articulo 199, el

m¡ento, la declaración de abandono, los acuerdos adoptados como consecuencia de conciliación o
ión extrajudicial que tengan por objeto poner fin al procedimiento ...". En mncor.dancia con el

cu lo 202 del mismo cuerBo normativo "En los oroced¡m¡entos inic¡ados a soiicrtud de oarte, cuando el

ministrado incumpla aloún trámite que le hubiera sido requerido que produzca su paralizaeión por treinta
días. la autondad de oficio o a solicitud del administrado declarará el abandono del procedimiento.

Dicha resoluc¡ón debera ser notif¡cada y contra ella procederán los ecursos adm¡nistrativos pertJnentes.

ov'4c' Que, el presente caso, se puede ver en autos que los documentos adjuntados por el administrado ha sido

uado de acuerdo a los requisitos exigidos por el documenlo de Gestión denominado Texto Unico de

iento Administativo de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado del año 20'19, aprobado

diante Ordenanza Municipal N' 016-2018-MPLP, modifcado con Decreto de A caldia N' 007-201 9-lvlPLP,

e en el ltem 69 considera el procedim ento para'LICENCIA DE HABIL TACIÓN URBANA,'MODALIDAD
8"". De la evaluación Técnica resultó observado: por falta de acompañamienlo de algunos documentos y por

discordancia de algunos documentos presentados;

Asimismo, se observa que la observación ha sido recepcionado por el Sr. Juan Baut¡sta Panduro Caycho el

día 04 de Junio de 2023, quién ha tomado conocim¡ento respecto a las observaciones de los documentos

presentados y e¡ plazo otorgado para la subsanación respectiva, sin embargo, pese al tiempo transcunido en

exceso N0 HA CUMPLIDO CON LEVANTAR LAS OBSERVACIONES; en consecuenc¡a dado el caso, que el
procedimiento ha estado paalizado por un periodo de más de (9) nueve meses, por incumplimiento al trámite

requerido al administrado, le mnesponde declarar el ABAND0N0 del procedimiento administrativo.

Que, la Gerencia de Infraestructura y Desanollo Local, es el órgano de linea encargado de planificar,

organizar, dirigir, ejecutar, coordinar y controlar los procesos técnicos y las actividades de los sistemas de

zonifcación, catastro urbano y rural, habilitación uóana y saneamiento fisico legal de los asentamientos

humanos, y el casco uóano, así como la formulación de proyectos de inve¡s¡ón y controlar la conecta

ejecución de las obras públicas y privadas; la misma que, por Ordenanza Municipal N' 036-2007-MPIP
(28/09/07), se regula la Desconcentración de Competencias, para que las Gerencias de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado, emitan Resoluciones en asuntos administrativos concemientes a su cargo y en

los procedimientos administraüvos previstos en el TUPA, sEún conesponda; estableciéndose con ello como
primera instancia adminislrativa las Gerencias y última instancia administrativa la Alcaldia;
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Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades conferidas en el

Articulo l' de la Ordenanza Municipal N' 036-2007-MPLP de fecha 28 de setiembre de 2007, que 'aprueba

la desconcentración de competencias para que las Gerencias de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado, emitan resoluciones en asuntos concemienles a su cargo (...).' y demás normas afines (normas

afines Art 72 y 73 del TUo de la Ley 27444; último pánafo Art. 39 Ley 27972);

SE RE§UELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE IA EMiSióN dE HABILITACÚN URBANA

MODALIDAD "Bu, solicitado por el Sr. CESAR AUGUSTO LOPEZ RENGIFO, identificado con DNI N"
45892875. por no subsanar lo requendo en la NoTIFICACIÓN N'0Í62-2023-SGDU-GIDL-MPLP[¡/, de

fecha 28 de junio de 2023, el cual fue recepcionado el d¡a 04 de julio del 2023;

ARTÍCULO §EGUNDO.- DECTARAR EI ABANDONO dEI procedim¡ento adm¡nistrat¡vo sobre

HABILTTACIÓN URBANA MODALIDAD *B',, iniciado por por el Sr CESAR AUGUSTo LoPEZ RENGIFo,

con expediente admin¡strativo N' 202315539.

TERCERO.- NOTIFI CAR, al adm¡n¡strado CESAR AUGUSTo LoPEZ RENGIFO. identificado

"45892875. con las formalidades refendas en el Art 16" y 20" del T.U.0 de la ley N'27444- Ley del

imiento Adm¡nistrativo General, para su conoc¡miento y acciones pertinentes

j. ARTbULO CUARTo.- ENCARGAR, a Ia Subgerencia de Catastro y Desanollo Uóauo, y demás áreas

pertinentes el cumpl¡miento del presente acto administrativo,

REGfSTRESE, COMUNiOUESE, CÚM E Y ARC!{IVESE.
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